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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PROCESO:   AUMENTO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 110013110023-2023-00505-00 

CUADERNO: 1.- DIGITAL 

 
Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 

 

En atención a las notificaciones visibles bajo el radicado 010 y la certificación 

visible bajo el folio 2 PDF del mismo archivo, NO se tiene en cuenta, en razón a 

que, la empresa de correos manifiesta que la notificación NO fue entregada en 

el casillero ya que, “el correo electrónico indicado no existe”; teniendo en cuenta 
que, revisadas las direcciones aportadas en la demanda, se observa que fue 

enviada de manera errada, en consecuencia: 

 

Se requiere a la parte actora para que, nuevamente remita la notificación al 

demandado en debida forma, teniendo en cuenta las direcciones electrónicas 

aportadas con la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

        RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

     JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

 

HOY: 22 de enero de 2024 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

______________________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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